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Información del DTE

Superintendencia de A dministración T ributaria Factura Electrónica

Régimen de Factura Electrónica en Línea 
Verificación de Documento Tributario Electrónico

■..... ...... .......... ...................................................... ........... EMISIÓN......... ....... .. .....................................................
i Fecha Emisión:........._ ......... >28/06/2022 10:55:56.................................. .......................... ...........
Emisor:............. ............. ........44171625- HENRY BRYAM, CASTRO CURRUCHICHE......................................
Establecimiento: ......... ....... ¡1 - LIC. HENRY BRYAM CASTRO CURRUCHICHE ..........................................
Receptor:________________¡52469050 - REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-

: Monto Total: _______ __JGTQ 15,000
No. de acceso:___________ ]................. .................. .............. .................
___ _____________ __________ ___ __ ____ CERTIFICACIÓN

^^Autorización: .... ________  i0CA26C5B-C815-459C-BF66-12AOA7C07088
¡ Serie;_______ __________ 0CA26C5B
; Número del DTE:________3356837276
i............... ".................. ........".'17.. ............................ ACEPTACIÓN SAT ...................... ........................................
Acuse de recibo: FCID202220220613T10:55:5606:OOOCA26C5BC815459CBF6612AOA7C07088
¡Fecha de la consulta: 13/06/2022 11:02:57

NOTA: Si la información no coincide con el documento que tiene en su poder, denúncielo aquí:
https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/

https://portal.sat.gob.gt/portal/denuncias/


Factura
HENRY BRYAM, CASTRO CURRUCHICHE 
Nit Emisor: 4417162S
LIC. HENRY BRYAM CASTRO CURRUCHICHE
AVENIDA HINCAPIE 22-41, Zona 13, Guatemala, GUATEMALA
NIT Receptor: 52469050
Nombre Receptor: REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS- RENAP-

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN: 
OCA26C5B-C815-459C-BF66-12AOA7C07088 

Serie: 0CA26C5B Número de DTE: 3356837276 
Numero Acceso:

Fecha y hora de emisión: 28-jun-2022 10:55:56 
Fecha y hora de certificación: 13-jun-2022 10:55:56

Moneda: GTQ

B/S Cantidad Descripción P. Unitario con IVA
(Q)

Descuentos (Q) Total (Q) Impuestos

Servicio I Por servicios profesionales 15,000.00 
prestados al RENAP, durante el 

-  periodo 01/06/2022 al 30/06/2022, 
según el cumplimiento del 
contrato No. 038*2022

0.00 15,000.00 'va ].M»7.MÍK5*

TOTALES: 0.00 15,000.00 iv a 1 .<4)7 142*57

* Sujeto a retención definitiva ISR CAN G e  LA 0A

"Contribuyendo por el país que todos queremos "



RAZON: Procede el pago de servicios profesionales, según el informe de 
actividades realizadas durante el periodo comprendido del 01/06/2022 al 
30/06/2022, prestados al suscrito a entera satisfacción.



INFORME DE ACTIVIDADES MES DE JUNIO DE 2022
V

Fecha: 30 de junio de 2022
Actividades del mes: del 01 al 30 de junio de 2022
Nombres del contratista: Henry Bryam Castro Curruchiche
Número de contrato: 038-2022
Vigencia del contrato: del 03 de enero de 2022 al 31 de diciembre de 2022
Renglón Presupuestario: 029 “Otras remuneraciones de personal temporal"
Servicios: Profesionales
Dirección que supervisa: Dirección de Asesoría Legal

ACTIVIDADES REALIZADAS

Actividad 1.1) Asesorar al Jefe del Departamento de la Dirección de Asesoría Legal 
que sea asignado y demás órganos administrativos del RENAP, en consultas que 
se le requieran en materia laboral, constitucional, civil, notarial, administrativo, 
contencioso administrativo y económico coactivo. Asimismo, en los recursos 
administrativos en los que RENAP sea parte.

Asesoría para realizar oficio DAL-SAL-DALDCDA-258-2022, de fecha 22 de abril de 
2022, dirigido al Registro Central de las Personas y la Dirección de Verificación de 
Identidad y Apoyo Social, solicitando información en atención a la cédula de notificación 
REF.EXP. 1908-2022, recibida en la Dirección de Asesoría Legal que contiene resolución 
de fecha 10 de marzo de 2022, dictada dentro del expediente en mención por la 
Procuraduría de los Derechos Humanos, la cual versa sobre la denuncia presentada por 
la señora Karen Lourdes Meléndez Ramírez.
Actividad 1.1) Asesorar al Jefe del Departamento de la Dirección de Asesoría Legal 
que sea asignado y demás órganos administrativos del RENAP, en consultas que 
se le requieran en materia laboral, constitucional, civil, notarial, administrativo, 
contencioso administrativo y económico coactivo. Asimismo, en los recursos 
administrativos en los que RENAP sea parte.

Asesoría para realizar oficio DAL-SAL-DALDCDA-273-2022, de fecha 28 de abril de 
2022, dirigido al Registro Central de las Personas, solicitando traslado de información a la 
Dirección de Asesoría Legal, por parte de Inspectoría General, en atención, al oficio RCP- 
SAR-DCCDR-0718-2022, de fecha 26 de abril de 2022, en referencia a la cédula de 
notificación REF.EXP. 1908-2022, recibida en la Dirección de Asesoría Legal que contiene 
resolución de fecha 10 de marzo de 2022, dictada dentro del expediente en mención por 
la Procuraduría de los Derechos Humanos, la cual versa sobre la denuncia presentada 
por la señora Karen Lourdes Meléndez Ramírez.
Actividad 1.1) Asesorar ai Jefe del Departamento de la Dirección de Asesoría Legal 
que sea asignado y demás órganos administrativos del RENAP, en consultas que 
se le requieran en materia laboral, constitucional, civil, notarial, administrativo, 
contencioso administrativo y económico coactivo. Asimismo, en los recursos 
administrativos en los que RENAP sea parte.

Asesoría para realizar oficio de informe circunstanciado, dirigido a Dirección Ejecutiva, en 
atención a la cédula de notificación REF.EXP. 1908-2022, recibida en la Dirección de 
Asesoría Legal que contiene resolución de fecha 10 de marzo de 2022 dictada dentro del 
expediente en mención emitido por la Procuraduría de los Derechos Humanos, la cual 
versa sobre la denuncia presentada por la señora Karen Lourdes Meléndez Ramírez.



Actividad 1.1) Asesorar al Jefe del Departamento de la Dirección de Asesoría Legal 
que sea asignado y demás órganos administrativos del RENAP, en consultas que 
se le requieran en materia laboral, constitucional, civil, notarial, administrativo, 
contencioso administrativo y económico coactivo. Asimismo, en los recursos 
administrativos en los que RENAP sea parte.

Asesoría para realizar oficio de remisión DAL-SAL-DALDCDA-328-2022, de fecha 23 de 
mayo de 2022, en atención a la cédula de notificación REF.EXP. 1908-2022, recibida en 
la Dirección de Asesoría Legal que contiene resolución de fecha 10 de marzo de 2022 
dictada dentro del expediente en mención emitido por la Procuraduría de los Derechos 
Humanos, la cual versa sobre la denuncia presentada por la señora Karen Lourdes 
Meléndez Ramírez.
Actividad 1.1) Asesorar al Jefe del Departamento de la Dirección de Asesoría Legal 
que sea asignado y demás órganos administrativos del RENAP, en consultas que 
se le requieran en materia laboral, constitucional, civil, notarial, administrativo, 
contencioso administrativo y económico coactivo. Asimismo, en los recursos 
administrativos en los que RENAP sea parte.

Asesoría para realizar oficio de informe circunstanciado, dirigido a Dirección Ejecutiva, en 
atención a la cédula de notificación REF.EXP.2188-2022, recibida en la Dirección de 
Asesoría Legal que contiene resolución de fecha 19 de marzo de 2022, dictada dentro del 
expediente en mención emitido por la Procuraduría de los Derechos Humanos, la cual 
versa sobre la denuncia presentada por el señor Carlos Valdés Barrios, en su calidad de 
Director Ejecutivo de la Asociación LAMBDA el Observatorio de Derechos Humanos y 
Violencias por Orientación Sexual e Identidad de Género.
Actividad 1.1) Asesorar al Jefe del Departamento de la Dirección de Asesoría Legal 
que sea asignado y demás órganos administrativos del RENAP, en consultas que 
se le requieran en materia laboral, constitucional, civil, notarial, administrativo, 
contencioso administrativo y económico coactivo. Asimismo, en los recursos 
administrativos en los que RENAP sea parte.

Asesoría para realizar oficio DAL-SAL-DALDCDA-301-2022, de fecha 11 de mayo de 
2022, dirigido al Registro Central de las Personas, solicitando información en atención a 
la cédula de notificación REF.EXP.2188-2022, recibida en la Dirección de Asesoría Legal 
que contiene resolución de fecha 19 de marzo de 2022 dictada dentro del expediente en 
mención por la Procuraduría de los Derechos Humanos, la cual versa sobre la denuncia 
presentada por el señor Carlos Valdés Barrios, en su calidad de Director Ejecutivo de la 
Asociación LAMBDA el Observatorio de Derechos Humanos y Violencias por Orientación 
Sexual e Identidad de Género.
Actividad 1.1) Asesorar al Jefe del Departamento de la Dirección de Asesoría Legal 
que sea asignado y demás órganos administrativos del RENAP, en consultas que 
se le requieran en materia laboral, constitucional, civil, notarial, administrativo, 
contencioso administrativo y económico coactivo. Asimismo, en los recursos 
administrativos en los que RENAP sea parte.

Asesoría para realizar oficio DAL-SAL-DALDCDA-313-2022, de fecha 18 de mayo de 
2022, dirigido al Registro Central de las Personas y a la Dirección de Procesos, 
solicitando información en atención a la cédula de notificación REF.EXP.3289-2022, 
recibida en la Dirección de Asesoría Legal que contiene resolución de fecha 27 de abril 
de 2022, dictada dentro del expediente en mención por la Procuraduría de los Derechos 
Humanos, la cual versa sobre la denuncia presentada por el señor José Herlindo Méndez 
Ruano.



A
Actividad 1.1) Asesorar al Jefe del Departamento de la Dirección de Asesoría Legal 
que sea asignado y demás órganos administrativos del RENAP, en consultas que 
se le requieran en materia laboral, constitucional, civil, notarial, administrativo, 
contencioso administrativo y económico coactivo. Asimismo, en los recursos 
administrativos en los que RENAP sea parte.

Asesoría para realizar oficio de informe circunstanciado, dirigido a Dirección Ejecutiva, en 
atención a la cédula de notificación REF.EXP.3289-2022, recibida en la Dirección de 
Asesoría Legal que contiene resolución de fecha 27 de abril de 2022, dictada dentro del 
expediente en mención emitido por la Procuraduría de los Derechos Humanos, la cual 
versa sobre la denuncia presentada por el señor José Herlindo Méndez Ruano.
Actividad 1.1) Asesorar al Jefe del Departamento de la Dirección de Asesoría Legal 
que sea asignado y demás órganos administrativos del RENAP, en consultas que 
se le requieran en materia laboral, constitucional, civil, notarial, administrativo, 
contencioso administrativo y económico coactivo. Asimismo, en los recursos 
administrativos en los que RENAP sea parte.

Asesoría para realizar oficio de remisión DAL-SAL-DALDCDA-349-2022, de fecha 30 de 
mayo de 2022, en atención a la cédula de notificación REF.EXP.3289-2022, recibida en 
la Dirección de Asesoría Legal que contiene resolución de fecha 27 de abril de 2022 
dictada dentro del expediente en mención emitido por la Procuraduría de los Derechos 
Humanos, la cual versa sobre la denuncia presentada por el señor José Herlindo Méndez 
Ruano.
Actividad 1.1) Asesorar al Jefe del Departamento de la Dirección de Asesoría Legal 
que sea asignado y demás órganos administrativos del RENAP, en consultas que 
se le requieran en materia laboral, constitucional, civil, notarial, administrativo, 
contencioso administrativo y económico coactivo. Asimismo, en los recursos 
administrativos en los que RENAP sea parte.

Asesoría para realizar oficio DAL-SAL-DALDCDA-360-2022, de fecha 2 de junio de 2022, 
dirigido al Registro Central de las Personas y a la Dirección de Procesos, solicitando 
información en atención a la cédula de notificación REF.EXP.3847-2022, recibida en la 
Dirección de Asesoría Legal que contiene resolución de fecha 18 de mayo de 2022, 
dictada dentro del expediente en mención por la Procuraduría de los Derechos Humanos, 
la cual versa sobre la denuncia presentada por ta señora Catalina Lea Méndez 
Sovalbarro.
Actividad 1.1) Asesorar al Jefe del Departamento de la Dirección de Asesoría Legal 
que sea asignado y demás órganos administrativos del RENAP, en consultas que 
se le requieran en materia laboral, constitucional, civil, notarial, administrativo, 
contencioso administrativo y económico coactivo. Asimismo, en los recursos 
administrativos en los que RENAP sea parte.

Asesoría para realizar oficio de informe circunstanciado, dirigido a Dirección Ejecutiva, en 
atención a la cédula de notificación REF.EXP.3847-2022, recibida en la Dirección de 
Asesoría Legal que contiene resolución de fecha 18 de mayo de 2022, dictada dentro del 
expediente en mención emitido por la Procuraduría de los Derechos Humanos, la cual 
versa sobre la denuncia presentada por la señora Catalina Lea Méndez Sovalbarro.



Actividad 1.1) Asesorar al Jefe del Departamento de la Dirección de Asesoría Legal 
que sea asignado y demás órganos administrativos del RENAP, en consultas que 
se le requieran en materia laboral, constitucional, civil, notarial, administrativo, 
contencioso administrativo y económico coactivo. Asimismo, en los recursos 
administrativos en los que RENAP sea parte.

Asesoría para realizar oficio de remisión DAL-SAL-DALDCDA-370-2022, de fecha 7 de 
junio de 2022, en atención a la cédula de notificación REF.EXP.3847-2022, recibida en la 
Dirección de Asesoría Legal que contiene resolución de fecha 18 de mayo de 2022 
dictada dentro del expediente en mención emitido por la Procuraduría de los Derechos 
Humanos, la cual versa sobre la denuncia presentada por la señora Catalina Lea Méndez 
Sovalbarro.
Actividad 1.1) Asesorar al Jefe del Departamento de la Dirección de Asesoría Legal 
que sea asignado y demás órganos administrativos del RENAP, en consultas que 
se le requieran en materia laboral, constitucional, civil, notarial, administrativo, 
contencioso administrativo y económico coactivo. Asimismo, en los recursos 
administrativos en los que RENAP sea parte.

Asesoría para realizar oficio de remisión DAL-SAL-DALDCDA-361-2022, de fecha 02 de 
junio de 2022, en atención a la cédula de notificación REF.EXP.3289-2022, recibida en la 
Dirección de Asesoría Legal que contiene resolución de fecha 18 de mayo de 2022 
dictada dentro del expediente en mención emitido por la Procuraduría de los Derechos 
Humanos, la cual versa sobre la denuncia presentada por el señor José Herlindo Mendez 
Ruano, en la que se resuelve que al haber establecido el respeto a los derechos 
humanos y en virtud de haber cumplido con lo instruido en la resolución inicial, se 
procede al archivo del presente expediente. Notifíquese y archívese.

"•''le del RENAP, Guatemala, Guatemala


